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Ceno Colorado. 26 de iunio de 2023

vtsT0s:

ElActa de Intervención N" 013964, elActa de Clausura Inmediata N' 001407, la Resolución de Inicio N" 122-2022-SGLAI-GDEL-I\¡DCC,

el escrilo de descargo al Acta de Intervenc¡ón y Acta de Clausura signado con fámite 220603V188, el recurso administrativo de reconsideración

conlla la resolución de inicio signado con lrámite 220609J125, el Informe Final de Instrucción N" 27-2022-SGLAI-GDEL-|\¡DCC, el escrjto de

dascargos de Informe Final de Instrucción signado con fámite 220927[4147, la Rssolución de Gerencia N" 17-2023-GDEL-]VDCC, el recurso de

apelación signado con Trámite 230322135, el Informe N" 44-2023-GDEL-[,¡DCC, el lnforme L€gal N" 229-2023-SGAJ-[/DCC, el Proveído N"094-
2023-GAJ-[/DCC, el Infome Legal N" 001-2023"CH1\¡-Gt¡-N4DCC| y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el artlculo 194" ds la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomla politica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia;
auionomía que, según elarliculo lld€lTltulo Preliminarde la Ley Orgán¡ca de lllunicipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos

de gob¡erno, administrat¡vos y de admin¡sÍación, con sujeción al ordsnamiento ¡uridico;

Que, elsub numeral 1.'l del articulo 1 del numeral lV dsl Tllulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administral¡vo General precisa
que el procedimiento administraivo s€ sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por elcual las autoridades administrativas deben
actuarmn respeto a la Const¡tución,la ley y alderecho, dentro de las lacultades que le estén atíbuidas y de acu€rdo con losfnes para los que les

fueron conferidosi

Que, el Art¡culo 46'de la L€y N'27972 del¡nea la capacidad sancionadora de los gobiernos locales, señalando que las normas

son de carácter obligatorio y su incumplim¡ento acarea las sanciones correspondientes sin pedu¡cio de promover las accionesjudiciales
las responsabilidades c¡viles y penales a que hubiem lugar, añadiendo la acotada noma que las ordenanzas deteminan el regimen de

administrativas por infracción de sus dispos¡cion€s, estableciendo la escala de multas en función de la gravedad de ¡a falta, as¡ como la

de sanciones no Decuniarias:

Que, elArt¡culo 2200delTUO de la Ley N" 27444, Ley d€l Procedimiento Administativo General, establece que elrecurso de ap€lación
se ¡nterpondrá cuando la ¡mpugnación se suslente en diferente inlerpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuesliones de puro

derecho, debiendo d¡rigirse a la misma auloridad que expidió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superiorjerárquico;

Que, el numeral 207.1 del artlculo 207 del TUO ds la Ley N" 27444, L€y del Procedim¡ento Adminislrativo General, estab¡ece que son
recu$os administrativos el recurso de remns¡deración y el recurso d€ ap€lación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto leg¡slativo se
eslablezca expresamente, cabe la intorpos¡ción del recu$o administrativo de revisión y, as¡mismo, el numeral 207.2 del mismo arlículo, eslablece
que el término para la interposición de los recursos es d€ quince ('15) dias hábiles perentoios, computados desde el dla sigu¡ente de notifcado el

acto administralivo cuesf onado:

Que, a favés de la Casación N" 1657-2006-tll\¡A, la Saia Civil P€rmanente de la Code Suprema de Justicia de la ReDública ha

determinado que el orden Público está mnstituido por el conjunto de nomas positivas absolutamenle obligato as, donde n0 cabe transigencia ni

iolerancia, por afeclar principios fundamental€s de la sociedad o las garantlas de su existencia;

Que, en elcaso maleria de análisis, la Gerenc¡a de oesaÍo¡lo Económico Local, medianle Resolución de Gerencia N" 17-2023-GDEL-
[¡DCC, notifcada el dia 01 de mazo del 2023, rssolvió sancionar a la administrada Amelia Quisp€ Ccacyavillca con una multa adminislrativa
ascendente a S/ 4,600.00 equivalente a una 01 ulT, por la infracción contenida en el Codigo DEL. 31 d€ la ordenanza ft¡unicipal N" 487-[¡DCC
que Aprueba el Reglamenlo de Aplicación d€ Sanciones Admin¡strativas (RASA)y elCuadro de Infracciones y Sanciones (CUIS)de la lt¡unicipalidad
Distdtal de Cerro Colorado, ampliada medianle odenanza Munic¡pal N" 496 -MOCC," pot vender o conerc¡aliar beb¡das alcohól¡cas s¡n contar con
Licenc¡a de Apeñun de establec¡n¡ento, Icencla rcvocña o de foma oculta'l

Que, mediante Tram¡te N" 230322135 defecha 22 de mazo de|2023, la adm¡n¡strada Amelia Quispe Ccacyavil¡ca interpone recurso de
apelac¡ón co0tra la Resolución de Gerencia N" 017-2023-G0EL-lvlDCC, solicitando la nul¡dad del mencionado acto adminisfativo, alegando
básicamente que no exisle prueba alguna que la involucre en la v€nta d€ beb¡das alcohólicas y que no se ha cons¡derado la apl¡cación de los

criterios de existencia de la comisión del hecho sancionador, adjuntando copia del acta de intervenc¡ón, copia del acla de ciere inmedialo de
establecim¡enlo ikiosco) y copia de la R€solución de Gerencia en cuestión:
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Que, con Acta de Intervención Nro. 013964 de fecha 27 de mayo del 2022 a horas 12:35 suscrito por el responsable de fiscalización de

la Municipalidad oistritalde Ceno Colorado, asi como por la propia administrada, se dejó constancia de la intervención en el K¡osco N'21 de la

Platafoma de Rio Seco conducida por la administrada, verilicándose el consumo y venta de b€bidas alcohólicas (3 cervezas) por parte de {2) dos

p€rsonas en su interior, aclarando que estas personas no se enconlraban consumiendo alimentos de ningún tipo;

Que, la ordenanza l\.,lunicipal N' 487-[4DCC que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Adminislrativas y el Cuadro d€

Infracciones y Sancion€s (CUIS)ampliada mediante ordenanza lt¡unicipal N" 496-N|0CC que incorpora nuevas infra@iones y sanciones alCUlS,

establece como lnfracción DEL.31'Pot vendü o conerc¡alizat beb¡das alcohólicas sin conkt con l¡cenc¡a de apetlura de establecimiento, licencia

o de lorma oculta', siendo la multa 02 UlTs y como medida complementaña la dausura delinitivai

Que, con Infome Legal N' 229-2023-SGAJ-[¡DCC, la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos, señala que el aclo

adminislrativo obj€to ds impugnación cuenta con los elem€ntos esenc¡alas de valid€z, como son la competsncia, el objeto o conlenido, finalidad

publica, motivación y procedimiento regular, leniendo en cuenta además que la Entidad ha actuadoen el ojercicio de sus atribuciones y disposiciones

s€ñaladas en Ia Ley, no habiendo, en consecuencia, violado ni vulnerado ningún derecho conslituc¡onal en la emis¡ón del acto administrativo

expedido;

Oue, en el mismo informe legal, la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administral¡vos opina a favor de declarar infundado el recuFo de

apelacjón sub examine y de conegir la Resolución d€ Gerencia N' 17-2023-GDEL-[,10CC, consignando el monto establecido en la Ordenanza

[,1unicipal N" 487]VDCC, de 2 UlTs, equivalento a S/. 9,200.00 e integrando la clausura inmediata d€l eslablecimienlo comercial, siendo esta la

medida complemenlaria correspond¡ente omil¡da en la mencionada resolución. Dicho pronunciamienlo obtiene mnfomidad por la Gerencia de

Asesoria Juridica, mediante el Proveido N' 094-2023€AJ-N|DCC|

Que, medianle Informe Legal N' 001-2023-CH¡.1-G|V-|MDCC, la Abg. Carolina H¡lacondo Mejia, Abogada de Gerencia Municipal, señala

que la resolucfón maleia dB análisis incure en la causal de nulidad prevista en el numeral 1 del Aliculo 10 del TUO de la Ley 27444,ley del

Procedimiento Administrativo General, que eslablece que la contravención a la Constitución, a las leyes o a las noÍmas reglamentarias es un vicio

del acto admi¡islrativo que causan su nulidad de pleno derecho, ello teniendo en cuenta que la Resolución do Gerencia N' 17-2023-G0EL-|\¡DCC

delermina la sanción con multa ascendiente a I Ulf (Si 4,600.00)'por verdero conercial¡zar beb¡das alcohól¡cas s¡n contar con Licenc¡a de Aperlua

d6 estabtec¡n¡ento,licenck rcvúña o de torna úultd, a pesar de que a dicha infracción, signada co¡ Código DEL. 31 en la Ordenanza Municipal

N'487-MDCC,le corresponde una multa ascendienle a 2 UlTs (S/ 9,200.00)y clausura defnitiva del local comercial como medida complementaria,

vulnerando asi lo determinado por ol Roglamento de Apl¡cación d€ Sanciones AdminisÍal¡vas (RASA) y el Cuadro de lnfracc¡ones y Sanciones

(CUIS)de esta entidad. Oicho panorama, a la vez, represenla una fansgresión al principio de observancia al debido proceso, conlenido en el

numeral 3 del Articulo 139 de la Constitución Politica del Peú en su vertiente de debido procedimiento, principio del procedimiento administralivo

establecido en elsub numeral 1.2 del numeral 1 del Articulo lV del Titulo Preliminar del TU0 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administlalivo

Generali

por lo que, como superior jerárquico de la autoridad que dictó el acto apelado, emite la presente resolución, dando además por agotada la via

Que, aunado a ello, se debe t8ner en cuenta lo normado por el numeral 258.3 del Articulo 258 del TUo de lá Ley 27444, Ley del

Procedimiento Administtativo General, que establece que las resoluciones de los recursos de impugnación no podrán deteminar la imposición de

sanciones más grav€s pafa elsancionado, porlo que, sibjen es cierlo, oxislen vicios sustanciales a sercoregidos en la Resolución apelada, dichas

correcciones no pueden real¡zarse en elmarco delacto que resu€lve la ap€lac¡ón, de lo contrario, se conlrav€ndria €lprincipio de non refornat¡o ¡n

petus;

Que, el numeral 213.1 del Articulo 213 del TUO de la Ley 27M, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que en

cualquiera de los casos enumerados en ol art¡culo'10, puede declaraF€ de ofcio la nulidad de los actos administrat¡vos, aun cuando hayan quedado

firmes, siempre que agravien el ¡nlerés público o lesionen derechos fundamentales, situación que se ve adverlida por lo descíto en los

consid€randos precedentes. Asimismo, el numeral 213.2 dispone que una nulidad de olicio solo puede ser declarada por ol func¡onario jerárquico

superior al que expidió el acto que se invalida;

Que, considerado lo expuesto y conforme lo señalado en el inciso 2 del Arliculo 227, mnesponde declarar la nulidad de olicio de la

Resolución sub examine y relrotraer el procedimiento a la etapa inmediatam€nte anterior a producirse el vicio idenlifcado, implicando ello la

expedición de una nueva Resolución por parte de la Gerencia de Desarrollo Económico Local obseNando lo dispuesto en la presente, en rázó¡ a

lo cual, carece de objeto €mitir pronunciamiento sobre los argumenlos de la apelación de ia adminislradal

Oue, en es€ sentido y en atenc¡ón a lo dispueslo en el numeral 5.1 del Articulo 5 del Reglamenlo de Aplicación de Sanciones

Administrativas de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, aprobado mediante ordenanza Municipal N" 487-MDCC, ésta Gerencia frunicipal

es el órgano encargado de resolver en segunda instancia adminisfaliva los recursos de apelación presentados frente a las decisiones adoptadas

por la Gerencla de linea mmpetente para decidir la aplicación de la sanción dentro del procedimiento sancionadot, as¡ como, declarar de olicio la

;ulidad de los actos administrativos, auncuando hayan quedadolmes, siempr€que agravien elinlerés públicoo lesionen derechos fund amentales,
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adm¡n¡straliva, como lo preceplúa el literal a del numeral 218,2 del articulo 2í8 del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedim¡enlo Adm¡nislrativo
General:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades conferidas por la Lsy Orgánica de l¡unicipalidades, Ley N'27972,
R€glamento de organización y Funciones (RoF)y el Manual de 0rganización y Funcionss ([¡0F), ambos instrumentos de la l\¡un¡cipalidad Distrilal
de Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIMERO.. DECLAMR LA NULIDAD DE OFICIO de la Resolución de Gefencia N'017-2023€DEL-MOCC, pof la causatcontenida
en elnumerall delArtículo 10 delTexto Ún¡co Ordenado de la Loy 27i144, Ley del Procedimiento Administrativo General, en consecuencia, refotraer
el presente procedimiento a la etapa inmediatamente anterior a la producción del vicio idenlilicado.

ARTICUL0 SEGUNDO.' DISPONER que la Gerenc¡a de DesaÍollo Económ¡co Local emita una nueva resolución atendiendo a lo desarrollado en

la oarte consideraliva de la Dresenle.

ARTICULO SEXÍO. - ENCARGAR, a la Ofrcina de Tecnologlas d€ la Inlomación, la publicac¡ón de la presente Resolución en e¡Porlal Insl¡tuc¡onal
de la Página W€b de la lVun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado,

REcfsrREsE coirurvleuEsE, cú$pusE y ArcHfwsE.
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